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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
DECRETO No. 442/2011  IV P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU CUARTO 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIX y XX, y se adiciona la fracción XXI del artículo 116, recorriendo el contenido de la fracción 
XX a la XXI, de la Ley Estatal de Educación, para quedar redactados en los siguientes términos:  

ARTÍCULO 116. ……….

I a la XVIII. …………….

XIX.  Conceder estímulos y reconocimientos a quienes contribuyan al logro de los propósitos mencionados en este capítulo;

XX.  Promover, destinar y aplicar recursos presupuestales suficientes para el mejoramiento de las condiciones físicas y materiales 
de los planteles educativos, poniendo especial interés en aquellas instituciones que, de acuerdo al diagnóstico realizado por las 
instancias competentes, requieran la intervención institucional para resolver las necesidades más apremiantes de mantenimiento, 
rehabilitación, refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones destinados al servicio de la 
educación pública del Estado, y

XXI.  Realizar las demás actividades que permitan ampliar la calidad y la cobertura de los servicios educativos.

T R A N S I T O R I O
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre del año dos 
mil once.

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de abril del año dos mil doce. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-  
                                         

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
DECRETO No. 443/2011  IV P.E.
   
LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU CUARTO 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

 ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XIII del artículo 4 de la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Chihuahua, para quedar redactado 
en los siguientes términos:  

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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ARTÍCULO 4. ……..…

I a la XII. …………..

XIII. Acervos contenidos en Museos y Bibliotecas: El Conjunto de bienes muebles de relevancia histórica, artística, bibliográfica, hemerográfica, 
heráldica, fotográfica, cinematográfica, en medios magnéticos, digitales, electrónicos y cinematográficos. Manifestaciones artísticas en 
todas sus variantes tanto tradicionales como contemporáneas.

XIV a la XXXIV. …………
T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de septiembre del año dos 
mil once. 

PRESIDENTA. DIP. LIZ AGUILERA GARCÍA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de abril del año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
DECRETO No.                  747/2012  II P.O.        

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los artículos 360 Bis y 360 Ter al Título Vigésimo Sexto del Código Penal del Estado, para quedar redactados 
de la siguiente manera:

Artículo 360 Bis. A quien provoque dolosamente un incendio en un terreno forestal que cause un daño ambiental, de acuerdo a lo previsto en 
la ley de la materia, se impondrá una pena de dos a seis años de prisión y una multa de trescientos a tres mil días de salario mínimo.

Artículo 360 Ter. La pena prevista en el artículo anterior se aumentará hasta diez años de prisión y tres mil veces el salario mínimo, en 
los siguientes casos:

I.- Quien cometa el delito sea funcionario o servidor público cuya obligación sea proteger el medio ambiente y que teniendo 
conocimiento de este ilícito, omita realizar las funciones propias de su encargo para prevenir, solucionar y sancionar al o 
los responsables, o

II.- Se trate de un área natural protegida del Estado.

T R A N S I T O R I O 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de marzo del año dos mil 
doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de abril del año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  749/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones IV y XII y se adiciona la fracción XIII del artículo 6 de la Ley de Bienestar Animal para el Estado 
de Chihuahua, para quedar redactadas de la siguiente manera:
 
ARTÍCULO 6.……..

 I a la  III ………

IV.  Promover campañas permanentes de difusión en materia de protección y respeto a los animales, así como campañas que promuevan 
la reproducción responsable y esterilización de animales de compañía;

V a la XI………

XII.  La creación de centros de esterilización que dependan del mismo, con servicio gratuito o a bajo costo, y

XIII.  Ejercer las demás atribuciones que determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables.

T R A N S I T O R I O  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
  
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los ocho días del mes de marzo del año dos mil 
doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de abril del año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

 QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:
 
DECRETO No.                   762/2012  II P.O. 
      

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 36 A, 36 B, 92 y 93 todos del Código Municipal para el Estado 
de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 36 A.  ……...
…………...
El Síndico deberá practicar revisiones a los documentos que habrán de conformar la cuenta pública. Cada tres 
meses deberá presentar al Ayuntamiento un informe de las revisiones efectuadas. La falta de cumplimiento de 
este precepto será causa de responsabilidad.

Para efectos del párrafo anterior, los titulares de la Administración Municipal a que se les requiera información, 
deberán de proporcionarla en un plazo máximo de cuatro días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la solicitud. En caso de no tener respuesta, el Síndico deberá de levantar acta circunstanciada, 
la cual formará parte del informe, para que el Ayuntamiento determine las responsabilidades.

…………….

Si al hacer la revisión encontrare irregularidades de cualquier tipo, el Síndico solicitará por escrito al titular 
de la dependencia que corresponda, que en un plazo de diez días hábiles, rinda ante él, las aclaraciones 
pertinentes y los archivos que las sustentan; si no le son remitidas o no fueren suficientes para aclarar las 
irregularidades, el Síndico rendirá inmediatamente al Ayuntamiento un informe detallado para que éste determine 
las responsabilidades administrativas, civiles o penales que correspondan. 

………………

ARTÍCULO 36 B. ………….:

I. a IV……………….;

V.   Asistir a las visitas de inspección que realicen la Auditoría Superior del Estado o de la Federación, o 
la Contraloría del Estado, e informar de los resultados obtenidos al Ayuntamiento;
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VI a XVIII………..

ARTÍCULO 92. ……………:

I.  El Presidente Municipal;

II.  El Síndico;

III.  Los Regidores;

IV.  El Secretario; 

V.  El Oficial Mayor; 

VI.  El Tesorero Municipal; 

VII. Los Directores, Jefes de Departamento y de Oficina o puestos equivalentes; y

VIII.   Aquellos que en el municipio o entidades descentralizadas manejen, recauden, vigilen o 
administren fondos y/o recursos, ya sea por función o comisión.

ARTÍCULO 93. Los servidores públicos municipales están obligados a presentar su declaración patrimonial ante 
el Presidente Municipal, de lo que se dará cuenta en sesión de cabildo; y serán remitidas al órgano que para tal 
efecto designe el Ayuntamiento. 
……….

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintidós días 
del mes de marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. 
Rúbrica. 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de abril del año 
dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

 QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  766/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 57 de la Ley Estatal de Educación, quedando redactado 
de la siguiente manera:

ARTÍCULO 57. La educación física y la educación artística contribuirán fundamentalmente al desarrollo integral y 
armónico de las y los educandos. Son obligatorias en la educación del tipo básico y normal.

En los demás tipos y niveles, serán promovidas a través de la aplicación de los programas y guías metodológicas 
oficiales, y con carácter extracurricular, bajo la titularidad de profesionales en la materia.

La promoción de la práctica de estilos de vida saludables en los educandos, será uno de los objetivos 
prioritarios de la educación física.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete días del 
mes de marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica. 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de abril del año dos 
mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  767/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 38 de la Ley de Protección Civil del Estado de Chihuahua, para 
quedar en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 38. El Sistema Educativo Estatal instrumentará, en todas las escuelas del Estado, un programa 
relativo a la seguridad y las emergencias escolares, por conducto de la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte, auxiliándose para tal efecto de la Coordinación Estatal de Protección Civil.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve 
días del mes de marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de abril del 
año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. 
Rúbrica.

-0-                    
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  768/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA un Artículo Séptimo a la Ley de Ingresos del Municipio de Cusihuiriachi, 
Chih., para el Ejercicio Fiscal 2012, para quedar redactado de la siguiente manera:

Del Artículo Primero al Artículo Sexto.- ……………

Artículo Séptimo.- Los propietarios de bienes inmuebles rústicos en mancomún, que se hayan 
ajustado a un programa de regularización de la tierra y hayan adquirido  la propiedad  mediante un 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria u Ordinario Civil, que regularicen su propiedad e inscriban sus 
títulos, pagarán el Impuesto sobre Traslación de Dominio a una tasa cero.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve 
días del mes de marzo del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. 
ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de abril 
del año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbri-
ca. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  774/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 y 
172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 
de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó  y posteriormente se fiscalizó la Cuenta 
Pública del H. Ayuntamiento de  Satevó y los estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia, correspondientes al ejercicio fiscal del 2010, y como consecuencia; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se determinaron una serie de deficiencias en  el control interno y en los registros 
contables,  las cuales se comentan en el Informe Técnico de Resultados; por tal motivo, comuníquese el 
sentido de la presente resolución al Auditor Superior del Estado para que colabore con el ente fiscalizado, a 
fin de establecer  los sistemas de control y de registros contables y, a su vez, haga del conocimiento de esta 
Representación Popular los resultados obtenidos de lo anterior, en el  Informe Técnico de Resultados de la 
Cuenta Pública del ejercicio fiscal subsecuente. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su aprobación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los tres días del 
mes de abril del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ. Rúbrica. 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de abril del 
año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O:

DECRETO No.       
                  795/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONA un Artículo Noveno a la Ley de Ingresos del Municipio de Guerrero, 
Chih., para el Ejercicio Fiscal del año 2012, para quedar redactado de la siguiente manera:

Del Artículo Primero al Artículo Octavo.- ……………

Artículo Noveno.- Los propietarios de bienes inmuebles rústicos en mancomún, que se hayan 
ajustado a un programa de regularización de la tierra y hayan adquirido  la propiedad  mediante un 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria u Ordinario Civil,  que regularicen su propiedad e inscriban sus 
títulos, pagarán el Impuesto sobre Traslación de Dominio a una tasa cero.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro 
días del mes de abril del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIA. DIP.  ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. 
Rúbrica. 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los siete días del mes de mayo del 
año dos mil doce. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. 
Rúbrica.
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ALIMENTOS CONCENTRADO DE CHIHUAHUA  1637-33-37-41
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-0- CESAR LORENZO VALLE 1918-37-39-41
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-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 23 de mayo del  2012.2908  
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RAFAEL CASTILLO TAMAYO 1894-37-39-41
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MIGUEL ANGEL SANCHEZ 1907-37-39-41
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SAN JUANA REYES 1909-37-39-41
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EVA LUCILA MORALES  1916-37-39-41
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-0-

ALMA ROSA CHAVARRIA QUIÑONEZ 2078-39-41
-0-
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ALBERTO ALEJANDRO GALINDO 1925-37-39-41
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MANUELA DE LA CRUZ OLAN 1919-37-39-41
-0-
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MARIO ALBERTO BOSQUES 1920-37-39-41
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BLANCA ARACELI GONZALEZ 1914-37-39-41

-0-

MANUEL GOMEZ FERNANDEZ 1912-37-39-41
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DAVID ARELLE SERGENT 1969-37-39-41
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SAUL HUMBERTO GALLEGOS 1972-37-39-41
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MARIA HILARIA RAMIREZ 1971-37-39-41
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JUAN FRANCISCO ALVAREZ 1975-37-39-41
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CYCESA DEL NORTE 1965-37-39-41
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CARLOS FEDERICO ANDRADE 1968-37-39-41
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MARIA CRUZ MIRANDA JAQUEZ
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IMSS     1590-39-41
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.
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ALMA ANGELICA MARTINEZ CAMPA 1765-39-41
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JOSE LUIS VAZQUEZ MEDINA      2084-39-41
-0-
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PATRICIA CRISTINA VALLES 2071-39-41-43
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GUSTAVO BURCIAGA MARTINEZ 2092-39-41
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JESUS JAVIER ROSANO   2095-39-41
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ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCIÓN

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A  11 DE MAYO DE 2012
SÉPTIMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS
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ALMENDRA MARIA VALDEZ LOPEZ                 2131-41-43                               
-0-

Presidencia Municipal 
Santa Bârbara,Chih.
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LUIS OSVALDO NAJERA 2194-41-43-45
-0-

MARTIN CERROS MANRIQUEZ 2108-40-41-42
-0-

VICTORIA PAVIA OGAZ 1767-41
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 23 de mayo del  2012.2950  

GUADALUPE CARMONA CAMARILLO 2123-40-41-42
-0-

GLORIA LERMA  2106-40-41-42

-0-

GERARDO JAVIER SOLIS GARCIA 2083-39-41
-0-



miércoles 23 de mayo del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2951

JOSE ANTONIO RIVERA SORIANO 2169-41-43
-0-

LUIS VILLALOBOS OLIVAS  2135-41-47
-0-

ALDO EERICK SOSA BARRAZA  2165-41-43
-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 23 de mayo del  2012.2952  

NAVOR ALONSO ESCARCEGA                  2163-41-43-45

-0-
INMOBILIARIA TAC DEL NORTE ,S.A DE C.V  2164-41-43-45

-0-



miércoles 23 de mayo del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2953

YUDEN GRANADOS VILLA  2166-41-43-45

-0-



          PERIODICO OFICIAL                       miércoles 23 de mayo del  2012.2954  

HECTOR FERNANDO LARRAGA             2168-41-43-45
-0-



miércoles 23 de mayo del  2012.                    PERIODICO OFICIAL 2955

MARIO RASGADO AGUILAR  2179-41-43
-0-

JAVIER TERRAZAS RODRIGUEZ  2178-41-43
-0-

GONZALO FERNANDEZ DURAN  2181--41-43
-0-

LUIS MANUEL DIAZ MARQUEZ  2167--41-43
-0-

Presidencia Municipal
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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